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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022 

              
 EXPEDIENTE: 2021-00168 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso de mínima 

cuantía instaurado por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y en 
contra de JOSE ANDERSON HERRERA BARRERA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 26 de enero de 2022 luego la notificación personal se surtió el 31 de enero de 2022, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 de 
abril de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $450.000.oo. Liquídense. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


 

 

Código de verificación: 8530043afbba93618d73c4a24e2bdbdaa2a065d03c222371cf4a9eb26ac02aa5

Documento generado en 17/05/2022 01:03:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00183 
 

Dando alcance al memorial aportado el 14 de marzo 2022, a través del correo 
electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar la solicitud de librar nuevo oficio al registrador ordenando el embargo de 

derechos y acciones que el demandado tenga sobre el inmueble con M.I. No. 157-28447, 
comoquiera que esa no fue la medida cautelar decretada por el despacho.  

 
Ahora, si lo que pretende el memorialista es que se decrete una medida cautelar por 

entero distinta a la que otrora se decretó, entonces sírvase elevarla en tal sentido indicando 
además cuales en concreto son los derechos y acciones cuyo embargo se pretende, pues 
como es de resorte del ejecutante la investigación y denuncia de bienes que garanticen el 
éxito de la ejecución, ello no es posible hacerlo por vía de la re elaboración o corrección de 
un oficio.   

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022 

              
 EXPEDIENTE: 2021-00509 

 
 Póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por la entidad 

CIFIN – TRANSUNION, a la solicitud de información sobre productos bancarios a nombre 
del demandado, elevada por el despacho, para lo que estime pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2021-00542 
 

Dando alcance al memorial remitido a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el 9 de marzo de 2022 el Juzgado dispone; 

 
.- Agregar a los autos, el citatorio y el aviso remitidos a la dirección física de la 

demanda Carmen Cecilia Ramos Riaño, cuyos resultados fueron positivos. 
 
.- Téngase en cuenta que la demandada Carmen Cecilia Ramos Riaño quedó 

notificada del auto admisorio de la presente demanda, mediante aviso entregado en su 
dirección física el 15 de febrero de 2022, quien dentro del término de ley para ejercer su 
derecho de defensa no elevó pronunciamiento alguno. 
 

.- De otro lado, comoquiera que se encuentra surtido el término del emplazamiento 
publicado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 108 del C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem de los Herederos Indeterminados de Carmelita 

Riaño de Ramos (e.p.d.), al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se 
anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 
comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2018-00722 
 

Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico institucional, 
el 14 de febrero de 2022, este juzgado dispone: 
 

.- Comoquiera que el abogado JAMES RENÉ VELÁSQUEZ POLANÍA, 
demostró su interés en el retiro del oficio que comunica el desembargo del inmueble de 
propiedad de los demandados, el juzgado accede ordenar la entrega del mismo a dicho 
sujeto para que lo tramite ante la oficina de instrumentos públicos correspondiente. 
[Artículo 597 numeral 10] 

 
.- Por secretaría, expídanse nuevamente, el oficio No. 0801 de fecha 3 de mayo 

de 2019, para que sean tramitado por la parte interesada. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d2e0ec2a9646d245fa7dd33990893c12539b97f4ea10823891a5f452a53fe92

Documento generado en 17/05/2022 01:03:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BOGOTÁ. 

 
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00529 

 
  Comoquiera que examinada la respuesta aportada por el Juzgado 18 Civil del 
Circuito de Bogotá, no se observa que se haya dado respuesta a la totalidad de las 
solicitudes contenidas en el oficio que comunicó el decreto de pruebas de oficio. Se ordena 
OFICIAR nuevamente a dicha dependencia, para que aporte con destino a este expediente 
copia de la audiencia llevada a cabo por el Tribunal Superior de Bogotá el 20 de septiembre 
de 2018, en la cual fue proferida la sentencia de segunda instancia dentro del proceso de 
impugnación de actos de asambleas que allí se adelantó con radicado No. 2017-00734. 
Secretaría, elabore y remita el oficio correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-01766 instaurado por Cooperativa 
Nacional de Recaudos en Liquidación Forzosa Administrativa en intervención -
COONALRECAUDO-, en contra de Miller Vicente Sánchez Cifuentes.  De la siguiente 
manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 13, Cd -1) 205.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $205.000,00 

 
SON: DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2019-01766 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2019-01766 
 

Dando alcance a la solicitud proveniente del demandado contenida en el memorial 
radicado el 2 de marzo de 2022 a través el correo electrónico institucional, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Estarse a lo resuelto en providencia calendada 21 de febrero de 2022  mediante la 

cual se dispuso: 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(3) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2019-01766 
 

Dando alcance a la solicitud contenida en el memorial radicado el 14 de marzo de 
2022 a través el correo electrónico institucional, el Juzgado dispone; 

 
.- Respecto a la solicitud de tener en cuenta el contrato de cesión, se ordena estarse a 

lo resuelto en providencia calendada 27 de agosto de 2021 mediante la cual se dispuso: 
 

 
 
.- De otro lado, en relación a la solicitud de reconocer la doctora Martha Patricia 

Olaya como apoderada judicial de la parte demandante, se ordena estarse a lo resuelto en 
el numeral sexto del auto de fecha 21 de febrero de 2022, en el cual se dispuso: 

 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2020-00087 
 

Dando alcance a los memoriales remitidos a través del correo electrónico 
institucional, el 25 de enero y 4 de marzo de 2022 el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la notificación electrónica remitida el 7 de diciembre de 2021 a la 

demandada, comoquiera que a la misma no se adjuntó la totalidad de pruebas y anexos que 
acompañan la demanda, especialmente el certificado de existencia y representación de la 
entidad demandante, contraviniendo así, lo dispuesto al respecto en el artículo 8 del decreto 
806 de 2020 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.” (negrillas por fuera del texto) 

 
.- Además de lo anterior, el mensaje de datos debe ser remitido desde un servidor 

que no limite el tiempo de apertura del mensaje para el receptor. 
 
.- Se insta a la parte demandante para que intente nuevamente la notificación 

electrónica teniendo en cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 
 
.- De otro lado, se ordena oficiar al Juzgado 16 homologo, para que remita con 

destino a este expediente copia de la sentencia de primera y segunda instancia, si es del caso, 
de la tutela que se tramitó en ese despacho judicial con radicado No. 2019-00935 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2020-00713 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante el 20 de octubre de 2021 y 7 de marzo de 2022, el 
Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado Caja Colombiana de Subsidio Familiar -COLSUBSIDIO-., en 
contra de German Albeiro Niño Rojas. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 3 de marzo de 2022, luego la notificación personal se surtió el 8 de marzo de 2022, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 18 de 
noviembre de 2020. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00935 

 
Dando alcance a los memoriales allegados el 7 de octubre de 2021, 10y 18 de 

marzo de 2022, a través del correo electrónico institucional, el Juzgado dispone; 
 

 .- Comoquiera que se aportó registro civil de defunción de la demandada María 
Cristina Uribe Uribe, quien falleció el pasado 16 de febrero de 2021, y que se aportó 
documento que acredita parentesco en primer grado de consanguinidad con los señores 
Carlos Hernando Espinosa Uribe y Ricardo Alberto Espinosa Uribe, téngase a los 
mencionados, como sucesores procesal de la litigante fallecida, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 68 del C.G.P. 
 
 .- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de los sucesores procesales de la demandada María Cristina Uribe Uribe, al abogado 
Ángel Ernesto Romero García, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 .- De conformidad a lo previsto en el inciso 2 del articulo 301 del C.G.P., téngase a 
los sucesores procesales de la demandada María Cristina Uribe Uribe, notificados por 
conducta concluyente, de todas las providencias que se dictadas dentro del presente 
proceso, incluyendo el auto que libró mandamiento ejecutivo, a partir de la notificación por 
estados de la presente providencia.  
 
  .- Secretaría controle los términos respectivos y una vez cumplidos ingrese al 
despacho para proveer lo pertinente. 
 
 .- Requiérase a la parte demandante, y a los señores Carlos Hernando Espinosa Uribe 
y Ricardo Alberto Espinosa Uribe a través de su apoderado judicial, para que informen con 
destino a este proceso, i) si se adelantó proceso de sucesión respecto de la causante 
demandada María Cristina Uribe Uribe, quienes fueron reconocidos allí como sus herederos 
y aporte prueba de ello, en caso contrario ii) señalar el nombre de sus herederos 
determinados de los cuales se tenga conocimiento y el lugar de notificaciones de éstos.   
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022 
              
 EXPEDIENTE: 2021-00758 

 
Dando alcance a los memoriales aportados el 4 y 10 de mayo de 2022, a través 

del correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 
.- Previo a darle tramite a la notificación electrónica remitida el 4 de mayo de 2022 a 

la parte demandada, se insta a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 8 el Decreto 806 de 2020,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” [Subrayas y negrillas del Juzgado]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

              
 EXPEDIENTE: 2021-00843 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso de mínima 

cuantía instaurado por el CONJUNTO PALOSVERDES MONTANAR PRIMERA ETAPA - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de MONICA ANDREA ARIAS ORTIZ y 
ALFREDO ALBERTO MARTINEZ HIGUERA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los demandados se notificaron del mandamiento 

de pago librado en su contra mediante aviso entregado en su dirección física el 7 de 
diciembre de 2021, quienes transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa 
no elevaron pronunciamiento alguno al respecto. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 22 de 
septiembre de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo. Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


 

 

Código de verificación: 29b395b1fbced6faa5203039116e4e5f2c39424a13ee95835daa86e83bdfceff

Documento generado en 17/05/2022 01:03:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00814 

 
Dando alcance al memorial presentado el 1 de abril de 2022 a través del correo 

electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone: 
 

.- Por ser procedente en atención a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 
C.G.P., se ordena la suspensión del presente proceso por el termino de seis (6) meses, esto 
es, hasta el 1 de octubre de 2022. Secretaría contabilice los términos y una vez culminados 
ingrese el proceso al despacho para seguir con el trámite pertinente. 

 
.- Se niega la solicitud de tener notificado por conducta concluyente al demandado, 

comoquiera que el mismo se notificó personalmente el 14 de enero de 2022. 
 
.- Teniendo en cuenta lo pedido por el extremo activo,  el Juzgado le invita, en pos 

de darle la mayor efectividad y celeridad de su solicitud de información de los títulos 
consignados a favor del presente proceso, que la misma se gestione a través de nuestro canal 
de atención virtual al público, al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022 

              
 EXPEDIENTE: 2021-01134 

 
 Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional el 

4 de marzo de 2022, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 
.- Agregar a los autos la notificación electrónica remitida a la demandada el 10 de 

diciembre de 2021, cuyo resultado fue negativo. 
 
.- Se exhorta a la parte actora para que intente la notificación de la ejecutada a la 

dirección física reportada en la demanda, por la senda de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 044f7b1564a6fdfc040d12b912d4c4cdb8985693c25d92e62e9ea3b53d19ca04

Documento generado en 17/05/2022 01:03:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2021-01116 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante el 20 de enero y 24 de marzo de 2022, el Juzgado 
dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra LORENA MARIA ROJO RIOS. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 10 de diciembre de 2021, luego la notificación personal se surtió el 15 de diciembre de 
2021, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 29 de 
noviembre de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $140.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01159 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante a través del correo 
electrónico institucional, el 9 de febrero de 2022, este juzgado dispone: 

 
.- Desestimar la notificación remitida por correo físico a la demandada el 27 de 

diciembre de 2021, comoquiera se hizo alusión a que dicho acto se efectuó por la senda del 
artículo 8 del decreto 806 de 2020, cuando esa norma solo es aplicable para el envío de 
notificaciones a través de medios electrónicos y no físicos, como ocurrió en este caso. 

 
.- Se exhorta a la parte actora, para que reinicie el ciclo de notificaciones teniendo en 

cuenta las observaciones consignadas con anterioridad y el cumplimiento de los requisitos 
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2021-01191 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante el 19 de enero y 24 de marzo de 2022, el Juzgado 
dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de LIBIA DEL CARMEN OSPINA BRADFORD. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 11 de enero de 2022, luego la notificación personal se surtió el 14 de enero de 2022, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 9 de 
diciembre de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2021-01272 
 

Dando alcance al memorial remitido a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el 14 de marzo de 2022 el Juzgado dispone; 

 
.- Agregar a los autos, el citatorio remitido a la dirección física de la demandada el 

18 de febrero de 2022, cuyo resultado fue positivo. 
 
.- Negar a la solicitud de ordenar el emplazamiento de la demandada, comoquiera 

que contrario a lo informado en el memorial, la certificación de entrega del citatorio fue 
positiva, pues en la misma se acreditó que reside o labora en la dirección de destino. 

 
.- Por lo anterior, se exhorta a la parte actora para que continúe el ciclo de 

notificaciones, mediante la remisión del correspondiente aviso por la senda del artículo 292 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00264 
 

Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda, el Juzgado advierte que el 
mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. del P. que a su tenor reza que: 
“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 
(Subrayas nuestras). 

 
Del documento presentado como titulo valor, se evidencia que aparece como 

girado el señor Julio Cesar Uribe Azuero, quien según dicho cartular se comprometió a 
pagar a un sujeto indeterminado la suma de $500.000 el 31 de enero de 2019. 

 
Sin embargo, con la letra de cambio antes descrita, acude a la jurisdicción en 

ejercicio de la acción cambiaria el señor Julio Cesar Uribe Azuero, solicitando el pago de una 
suma de dinero que le adeuda, según se advierte en la demanda, el señor Andrés Santiago 
Coronado Campos. 

 
Pues bien, comoquiera que el contenido del título valor presentado para el cobro 

no guarda concordancia con la solicitud de pago, pues quien funge allí como deudor, es 
quien se presenta en la demanda bajo estudio como ejecutante, no resulta viable la solicitud 
de pago, al existir falta de claridad en los sujetos que conforman los extremos de la 
prestación, teniendo en cuenta lo pedido, con relación al tenor literal de la letra de cambio.  

 
En ese orden de ideas, la acción ejecutiva no se abre paso, motivo por el cual, este 

Juzgado; 
 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLAE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01327 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos los 

artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 
390 ibídem, procederá a admitir la demanda. 

 
No obstante, previo a ello adviértase que a través de la presente demanda, se 

persigue la declaración de simulación de un contrato de compraventa en el cual fungió como 
parte vendedora la Asociación Comunitaria Provivienda ASOCOPROVI, y como 
compradores los señores Iván Alberto Mahecha Guzmán y Luis María Mahecha Martínez, 
sin embargo, todos los sujetos intervinientes no están totalmente incluidos en los extremos 
de la litis. 

 
Según el artículo 61 del C.G.P. “Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme 
y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 
contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar 
traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 
comparecencia dispuestos para el demandado.”. Así las cosas, en aplicación de la normativa 
anteriormente se ordenará integrar el litisconsorcio por pasiva con la entidad Asociación 
Comunitaria Provivienda ASOCOPROVI -ahora- SERVICIOS SOCIALES INTEGRALES Y 
DE CONSTRUCCION SSINCO, y en tales términos incluirlo como demandado. 

 
De otro lado, adviértase que en la subsanación de la demanda se solicita la 

vinculación al presente proceso de unos sujetos determinados en calidad de herederos de 
Luis María Mahecha Martínez (e.p.d.), y de sus herederos indeterminados, quienes se 
infiere, harían parte del extremo activo, pues al ser presuntamente sucesores del causante 
les interesa la inclusión de la totalidad del inmueble objeto del contrato cuya simulación se 
persigue a la masa herencial. 

 
Ahora bien el canon anteriormente citado, prevé en su inciso final lo siguiente: 

“Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá 
pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio” en virtud de dicha norma, 
previo a decidir sobre la solicitud de vinculación de los herederos Luis María Mahecha 
Martínez (e.p.d.), se ordenará requerir a la parte demandante para que acompañe prueba 
del parentesco de dichos sujetos con el causante, o prueba de habérseles reconocido como 
tal en el proceso de sucesión.  

 
Pese a lo anterior, adviértase que en palabras de la Corte Suprema de Justicia “cada 

heredero, en razón de suceder al causante en todos sus derechos y obligaciones transmisibles (artículo 
1008 del Código Civil), y de la representación del causante en tales derechos y obligaciones (artículo 
1155 ibídem), puede demandar para todos los herederos” (CSJ SC, 14 Ago. 2006, rad. 1997-
2721-01). Luego, al pretenderse con la acción de simulación que el 100% de un inmueble 
figure como de propiedad del causante, es lógico asimilar que quien comparece como 
demandante lo hace en representación de la sucesión. 

 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 
 

RESUELVE 
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PRIMERO.- Admitir la presente demanda de verbal de simulación instaurada por 
MARIA FANNY GUZMAN DE MAHECHA, en contra de IVAN ALBERTO MAHECHA 
GUZMAN, BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. entidad absorbente de Ahorramas 
Corporación de Ahorro y Vivienda, y de SERVICIOS SOCIALES INTEGRALES Y DE 
CONSTRUCCION SSINCO antes Asociación Comunitaria Provivienda ASOCOPROVI. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y 8° del Decreto 806 de 2020, y córrasele 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. Se insta a la parte actora 
para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
TERCERO.- Una vez notificado el extremo pasivo, córrasele traslado por el término 

legal de diez (10) días, conforme lo dispone el Art. 391 Ibídem. 
 
CUARTO.- Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 

términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 
 
QUINTO.- Teniendo en cuenta lo normado en el numeral 2 del artículo 590 del 

C.G.P., previamente a ordenar la medida cautelar solicitada, la parte actora debe prestar 
caución por la suma de $ 1.002.000.oo, mediante póliza de seguro, para responder por las 
costas y perjuicios derivados de la práctica de la cautela. 
 

SEXTO.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 
apoderado judicial de la parte demandante, al abogado JULIÁN ENRIQUE SÁNCHEZ 
CALDERÓN, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
SEPTIMO.- Requerir a la parte demandante para que acompañe prueba del 

parentesco de los sujetos determinados mencionados en el escrito de demanda como 
herederos del causante Luis María Mahecha Martínez (e.p.d.), o prueba de habérseles 
reconocido como tal en el proceso de sucesión. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

EXPEDIENTE: 2022-00217 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclarar y/o adecuar la pretensión 3 teniendo en cuenta que en el escenario de 
un proceso verbal no es dable, en principio solicitar el pago de prestaciones que surjan 
con posterioridad a la presentación de la demanda, como si se tratara de un proceso 
ejecutivo, recuérdese la pretensión indemnizatoria parte de un presupuesto de que el 
perjuicio sea actual, cierto y concreto, descartando que análisis conjeturales e hipotéticos.. 
[Art. 82 núm. 4 C.G.P.] 

 
1.2.- Comoquiera que se evidencia que el demandante Ricardo Escobar Martínez 

actúa a través de abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso 
ejecutivo conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, 
si el poder es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros 
previstos en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, y acompañar prueba de que el buzón de 
correo electrónico reportado es el denunciado por la profesional del derecho en el registro 
nacional de abogados.  
 

1.3.- Hacer alusión al canal digital en donde pueden ser citados los testigos 
relacionados en el acápite de pruebas [Art. 6 inc. 1 Dec. 806/20]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2022-00263 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclarar y/o adecuar lo relativo a la parte que funge como demandante en el 

presente proceso, pues mientras que el señor José de Jesús Mendoza Montaña, manifiesta 
que actúa en nombre propio, en las pretensiones se persigue el cumplimiento de unas 
obligaciones contractuales a favor de Servicios Topográficos Nacionales S.A.S. [art. 82 
núm. 2 C.G.P.] 

 
1.2.- En caso de que se modifique el nombre el sujeto que funge como parte 

demandante, por el de una sociedad, se debe aportar su certificado de existencia y 
representación expedido con una antelación no superior aun (1) mes. [Art. 84 núm. 2 
C.G.P.] 

 
1.3.- Adecuar las pretensiones de la demanda de tal manera que no correspondan 

a una réplica de los hechos, sino a las declaraciones y condenas que se persiguen con el 
presente proceso. [Art. 82 núm. 4 C. G. del P] 
 

1.4.- Presentar prueba que acredite el agotamiento de la conciliación prejudicial 
como requisito de procedibilidad. [articulo 90 núm. 7 ibídem]. 

 
1.5.- Aportar prueba del cumplimiento de la exigencia prevista en el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
1.6.- Formular juramento estimatorio, en los términos indicados en el artículo 206 del 

C.G.P., esto es, discriminando los conceptos que lo componen y el valor de cada uno de 
ellos. 

 
1.7.- Hacer alusión a la cuantía del proceso. [Art. 82 núm. 9 C.G.P.]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00272 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem. RESUELVE 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DEL PIREO – PROPIEDAD HORIZONTAL, en 
contra de CARMEN CECILIA SUAREZ RAMÍREZ y LUIS ALEJANDRO GARCÍA 
CAMPOS, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 2.772.300.oo M/cte., por concepto de obligaciones pecuniarias derivadas 
de expensas ordinarias contenidas en la certificación expedida por el administrador, que 
sirve de base a la presente ejecución, discriminadas a continuación; 

 
 

 
TIPO DE 
CUOTA 
 

 
CONCEPTO 

 
MES 

 
FECHA 

EXIGIBILID
AD 

 
VALOR EN 
MORA 

ordinaria administración dic-19 1-ene-20 $ 68.700 
ordinaria administración ene-20 1-feb-20 $ 110.700 
ordinaria administración feb-20 1-mar-20 $ 110.700 
ordinaria administración mar-20 1-abr-20 $ 110.700 
ordinaria administración abr-20 1-may-20 $ 110.700 
ordinaria administración may-20 1-jun-20 $ 110.700 
ordinaria administración jun-20 1-jul-20 $ 110.700 
ordinaria administración jul-20 1-ago-20 $ 110.700 
ordinaria administración ago-20 1-sep-20 $ 110.700 
ordinaria administración sep-20 1-oct-20 $ 110.700 
ordinaria administración oct-20 1-nov-20 $ 110.700 
ordinaria administración nov-20 1-dic-20 $ 110.700 
ordinaria administración dic-20 1-ene-21 $ 110.700 
ordinaria administración ene-21 1-feb-21 $ 114.600 
ordinaria administración feb-21 1-mar-21 $ 114.600 
ordinaria administración mar-21 1-abr-21 $ 114.600 
ordinaria administración abr-21 1-may-21 $ 114.600 
ordinaria administración may-21 1-jun-21 $ 114.600 
ordinaria administración jun-21 1-jul-21 $ 114.600 
ordinaria administración jul-21 1-ago-21 $ 114.600 
ordinaria administración ago-21 1-sep-21 $ 114.600 
ordinaria administración sep-21 1-oct-21 $ 114.600 
ordinaria administración oct-21 1-nov-21 $ 114.600 
ordinaria administración nov-21 1-dic-21 $ 114.600 
ordinaria administración dic-21 1-ene-22 $ 114.600 
TOTAL  $ 2.772.300 

 
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 
discriminadas en el numeral anterior y que se encuentran en mora, liquidados a la tasa legal 
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fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente a la fecha estipulada para el pago de cada una de ellas y hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación.  

 
1.3.- Por las cuotas ordinarias de administración, que se llegaren a causar con 

posterioridad a la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera sentencia, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. del P., para el momento 
de la liquidación de crédito las obligaciones deberán ser acreditadas con la correspondiente 
certificación de su causación. 

 
1.4.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

ordinarias que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado ÁLVARO ENRIQUE NIETO 
BERNATE, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00273 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITOS SANTAFE LTDA -
CONALFE LTDA- en contra de ESPERANZA VASQUEZ MENDEZ, por las siguientes 
sumas: 
 

1.1.- Por $ 6.757.000.oo M/Cte., suma que corresponde a 29 cuotas de capital vencidas 
y no pagadas, causadas desde el 1 de octubre de 2019 hasta el 1 de febrero de 2022, 
debidamente pactadas en el titulo ejecutivo presentado para el cobro, las cuales se 
discriminan a continuación: 

 
 

Fecha de pago Valor 
1-oct-19 $ 233.000 

1-nov-19 $ 233.000 
1-dic-19 $ 233.000 
1-ene-20 $ 233.000 
1-feb-20 $ 233.000 

1-mar-20 $ 233.000 
1-abr-20 $ 233.000 

1-may-20 $ 233.000 
1-jun-20 $ 233.000 
1-jul-20 $ 233.000 

1-ago-20 $ 233.000 
1-sep-20 $ 233.000 
1-oct-20 $ 233.000 

1-nov-20 $ 233.000 
1-dic-20 $ 233.000 
1-ene-21 $ 233.000 
1-feb-21 $ 233.000 

1-mar-21 $ 233.000 
1-abr-21 $ 233.000 

1-may-21 $ 233.000 
1-jun-21 $ 233.000 
1-jul-21 $ 233.000 

1-ago-21 $ 233.000 
1-sep-21 $ 233.000 
1-oct-21 $ 233.000 

1-nov-21 $ 233.000 
1-dic-21 $ 233.000 
1-ene-22 $ 233.000 
1-feb-22 $ 233.000 

TOTAL $ 6.757.000 
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1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 

liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente a que cada una de ellas se hizo exigible y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación.  
 
 1.3.- Por $ 1.631.000.oo M/Cte., que corresponde a las cuotas de capital cuyo pago se 
aceleró por la parte demandante debido al incumplimiento de la obligada. 
 

1.4.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 15 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada LUZ MARINA ZULUAGA SANDOVAL, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00279 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem. RESUELVE 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA LA ESTANCIA ANDALUCIA – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en contra de CESAR HERNANDO VELASQUEZ PUENTES, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 4.759.600.oo M/cte., por concepto de obligaciones pecuniarias derivadas 
de expensas ordinarias de la copropiedad contenidas en la certificación expedida por el 
administrador, que sirve de base a la presente ejecución, discriminadas a continuación; 

 
 

 
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 
discriminadas en el numeral anterior y que se encuentran en mora, liquidados a la tasa legal 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación.  

 
1.3.- Por las cuotas ordinarias de administración, que se llegaren a causar con 

posterioridad a la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera sentencia, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. del P., para el momento 
de la liquidación de crédito las obligaciones deberán ser acreditadas con la correspondiente 
certificación de su causación. 

 
1.4.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

ordinarias que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, liquidados a la 
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tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por concepto de cuota extraordinaria por 
falta de exigibilidad de la prestación, comoquiera que en el contenido de la certificación 
aportada como como base la ejecución, no se menciona de manera clara e inequívoca la fecha 
límite en la cual debía efectuarse el pago de cada obligación. 

 
3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada NADINA GENID PIÑEROS GARCÍA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00281 
 

 Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

RV INMOBILIARIA S.A. y en contra de JOHANS ALBERTO PINEDA MORALES y 
EDGAR YILBERY RIAÑO JOYA, por los siguientes conceptos: 
 

1.1- Por la suma de $ 3.480.549.oo M/Cte., por concepto de tres (3) cánones de 
arrendamiento, correspondientes a los meses de diciembre de 2021 hasta febrero de 2022, a 
razón de $1.160.183.oo cada uno. 

 
1.2.- Por la suma de $2.320.366.oo, M/Cte., por concepto de cláusula penal por 

incumplimiento contenida en el contrato de arrendamiento, la cual fue reducida con 
fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 C. G. del P., comoquiera que no puede exceder el 
duplo de lo pactado como canon de arrendamiento. 

 
1.3.- Por los cánones de arrendamiento, que se llegaren a causar con posterioridad a 

la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera sentencia, de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. del P. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la demandante RV Inmobiliaria 

S.A., en nombre propio a través de su representante legal para asuntos judiciales Juan José 
Serrano Calderón 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
                           (1)  

Firmado Por:
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00283 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JULIAN SAMIR 
SOLARTE SANCHEZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 12.926.810.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
18 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00284 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JUAN CARLOS 
MORALES CARDENAS, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 13.749.543.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
18 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00285 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de RUBY PATRICIA 
GONZALEZ PIETRO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 18.185.139.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
14 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00287 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JOHANNA 
ANDREA AVILA GAITAN, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 14.799.244.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00291 

 
Examinado el documento presentado como título ejecutivo, el despacho 

encuentra que no cumple con los requisitos previstos en la norma, para que pueda tenerse 
como tal, por las razones que pasan a explicarse. 

 
El artículo 422 del C. G. del P. expone lo siguiente: “[p]ueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 
las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara 

y exigible, esa exigibilidad es la que cuestiona el Despacho, pues la certificación de deuda 
expedida por el administrador del EDIFICIO OFICINAS GRUPO 7 TORRE 7 - PH aportado 
como base la ejecución, si bien indica el mes en que se causó cada emolumento, no menciona 
de manera clara e inequívoca la fecha límite en la cual debía efectuarse el pago de cada 
obligación. 

 
Así las cosas, comoquiera que el titulo ejecutivo no es exigible, entonces, este 

Juzgado; 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00288 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de YULIETH 
MERARY DUARTE FAJARDO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 24.356.941.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
18 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00289 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárense y/o adecúense las pretensiones, de tal forma que se discrimine el 

capital aparte del monto de los intereses corrientes cobrados en cada cuota pactada, si es 
que éstos están incluidos dentro del valor de la cuota, también debe especificarse la tasa de 
interés con la cual se liquidaron y el periodo respecto del cual se causaron. [Numeral 4° del 
artículo 82 ibídem]. 
 

1.2.- Aclarar y/o adecuar la pretensión No. 3, indicando sobre qué capital se deben 
liquidar los intereses de mora, además, téngase en cuenta, que dichos intereses de mora 
sobre cada cuota vencida se empiezan a liquidar, en principio, desde que cada una se hizo 
exigible y no antes [Numeral 4° del artículo 82 ibídem]. 
 

1.3.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 3 del artículo 5 del decreto 806 
de 2020, y alléguese prueba que acredite que la dirección electrónica reportada en el poder 
corresponde a la inscrita en el registro nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder 
debe ser remitido desde la dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la 
cámara de comercio, por parte del demandante. 

 
1.4.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de la 

ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentra el 
ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.]. 

 
1.5.- Allegar una copia LEGIBLE y que no esté BORROSA del documento aportado 

como título ejecutivo, pues en el que fue adjuntado a la demanda no se puede leer ni 
comprender su contenido. [art. 84 núm. 3 C.G.P.] 

 
1.6.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta JANIER MILENA 

VELANDIA PINEDA, para incoar la presente acción1[articulo 73 ibídem]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00290 

 
Comoquiera que revisados los requisitos de la demanda formulada, se evidencia 

que no cumple a cabalidad, con las exigencias de los artículos 82 y 375 del C. G. del P., por 
tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aportar avalúo catastral del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-247147, correspondiente al año 2022. [Núm. 3 Art. 26 C.G.P.] 

 
1.2.- Aclarar y/o adecuar el poder conferido, comoquiera que los linderos 

discriminados en el mismo, del predio de menor extensión respecto del cual se persigue 
usucapión no coinciden exactamente con los señalados en la demanda. [Art. 74 C.G.P.] 

 
1.3.- Comoquiera en el texto del libelo introductorio se hace alusión al fallecimiento 

de los demandados GRACIELA BONILLA DE GIL y JESUS GERARDO YOLDY se 
requiere a la parte demandante para que aporte los certificados de defunción de cada uno 
de ellos, informe si se adelantó proceso de sucesión respecto de los mismos, en caso 
positivo, señale quienes fueron los sujetos reconocidos como sus herederos, allegue 
prueba de ello junto con su dirección de notificaciones, y los vincule al proceso como 
integrantes del extremo pasivo, así como a los herederos indeterminados.. [art. 87 y 84 
núm. 2 C.G.P.] 

 
1.4.- En caso de no haberse iniciado proceso de sucesión de los fallecidos 

demandados, la parte actora debe informar el nombre de los herederos determinados 
respecto de quienes tiene conocimiento, aportar prueba que acredite el parentesco y la 
dirección de notificaciones, a quienes deberá vincular como demandados a título de 
herederos determinados, así como a los herederos indeterminados. [art. 87 C.G.P.] 

 
1.5.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta GERMAN GUZMAN 

PULIDO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2022-00292 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

EDGAR ARTURO MORA y en contra de CAMILO ANDRÉS PERDOMO, por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $8.000.000.oo M/Cte., correspondiente al capital contenido en el 
titulo valor presentado para el cobro 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 15 de 
octubre de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado JOHAN EDGARDO MOYANO TORRES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2022-00298 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

DANIEL MAURICIO ALVAREZ SEVERICHE y en contra de CARLOS EDUARDO 
VELEZ TORRES, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $4.000.000.oo M/Cte., correspondiente al capital contenido en el 
titulo valor presentado para el cobro 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 14 de mayo 
de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada ANA JULIETH VELASQUEZ ARCILA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00293 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem. RESUELVE 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL COLINAS DE CANTABRIA IV MANZANA 8 – 
PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de MARISOL CHIQUILLO SANCHEZ, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 2.989.900.oo M/cte., por concepto de obligaciones pecuniarias derivadas 
de expensas ordinarias y extraordinarias de la copropiedad contenidas en la certificación 
expedida por el administrador, que sirve de base a la presente ejecución, discriminadas a 
continuación; 

 
Concepto F. de Exigibilidad Valor 

Cuota Ordinaria 1/11/2020 $ 60.800 
Cuota Ordinaria 1/12/2020 $ 175.000 
Cuota Ordinaria 1/03/2021 $ 181.100 
Cuota Ordinaria 1/04/2021 $ 181.100 
Cuota Ordinaria 1/05/2021 $ 181.100 
Cuota Ordinaria 1/06/2021 $ 181.100 
Cuota Extraordinaria 30/06/2021 $ 111.100 
Cuota Ordinaria 1/07/2021 $ 181.700 
Cuota Extraordinaria 31/07/2021 $ 111.100 
Cuota Ordinaria 1/08/2021 $ 181.700 
Cuota Extraordinaria 31/08/2021 $ 111.100 
Cuota Ordinaria 1/09/2021 $ 181.700 
Cuota Extraordinaria 30/09/2021 $ 111.100 
Cuota Ordinaria 1/10/2021 $ 181.700 
Cuota Extraordinaria 31/10/2021 $ 111.300 
Cuota Ordinaria 1/11/2021 $ 181.700 
Cuota Ordinaria 1/12/2021 $ 181.700 
Cuota Ordinaria 1/01/2022 $ 191.900 
Cuota Ordinaria 1/02/2022 $ 191.900 

TOTAL $ 2.989.900 
 
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 
discriminadas en el numeral anterior y que se encuentran en mora, liquidados a la tasa legal 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación.  

 
1.3.- Por $ 90.050.oo M/cte., por concepto de sanción por inasistencia a la asamblea, 

obligación contenida en la certificación expedida por el administrador. 
 
1.4.- Por las cuotas ordinarias de administración, que se llegaren a causar con 

posterioridad a la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera sentencia, 
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de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. del P., para el momento 
de la liquidación de crédito las obligaciones deberán ser acreditadas con la correspondiente 
certificación de su causación. 

 
1.5.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

ordinarias que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por las pretensiones No. 4 a 8, comoquiera 
que las mismas no están relacionadas en la certificación aportada como titulo ejecutivo. [art. 
422 C.G.P.]   

  
3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada AMANDA LUCÍA HOICATÁ PERDOMO, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
6.- Requerir a las partes para que aclaren su solicitud, comoquiera que una vez 

admitida la suspensión del proceso por el tiempo estipulado, éste no se puede modificar de 
manera unilateral por ninguno de los extremos procesales, luego no es admisible acceder a 
lo pedido condicionado a que en el evento de incumplimiento por parte de la demandada 
del acuerdo de pago se pueda efectuar la reactivación del proceso. Y es que tal cosa no se 
enmarca dentro de ninguno de los supuestos de hecho del segundo inciso del artículo 163 
del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00300 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de SERGIO LEON 
MONCADA MONTOYA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 18.778.754.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
14 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00301 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JOHN HELVER 
CELY PEREZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 34.378.494.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
14 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00302 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárense y/o adecúense las pretensiones, de tal forma que se discrimine el 

capital aparte del monto de los intereses corrientes cobrados en cada cuota pactada, si es 
que éstos están incluidos dentro del valor de la cuota, también debe especificarse la tasa de 
interés con la cual se liquidaron y el periodo respecto del cual se causaron. [Numeral 4° del 
artículo 82 ibídem]. 
 

1.2.- Aclarar y/o adecuar la pretensión No. 36, indicando sobre qué capital se deben 
liquidar los intereses de mora, además, téngase en cuenta, que dichos intereses de mora 
sobre cada cuota vencida se empiezan a liquidar, en principio, desde que cada una se hizo 
exigible y no antes [Numeral 4° del artículo 82 ibídem]. 
 

1.3.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 3 del artículo 5 del decreto 806 
de 2020, y alléguese prueba que acredite que la dirección electrónica reportada en el poder 
corresponde a la inscrita en el registro nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder 
debe ser remitido desde la dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la 
cámara de comercio, por parte del demandante. 

 
1.4.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de la 

ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentra el 
ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.]. 

 
1.5.- Allegar una copia LEGIBLE y que no esté BORROSA del documento aportado 

como título ejecutivo, pues en el que fue adjuntado a la demanda no se puede leer ni 
comprender su contenido. [art. 84 núm. 3 C.G.P.] 

 
1.6.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta JANIER MILENA 

VELANDIA PINEDA, para incoar la presente acción1[articulo 73 ibídem]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00303 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de VICTOR 
MAURICIO BOLAÑOS MONTAÑO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 10.271.764.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
18 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE: 2022-00304 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandante y demandada, que tenga fecha de expedición no mayor a un (1) mes, en el cual 
conste quien es la persona natural o jurídica que en la actualidad las representa. [Art. 84 
núm. 2 C.G.P.] 

 
1.2.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta DANIELA 

ALEJANDRA ROJAS RANGEL, para incoar la presente acción1 [articulo 73 C. G. del P.] 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto 
en los casos en que la ley permita su intervención directa”.  

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00306 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de DIEGO ARMANDO MARTINEZ VALENCIA, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 12.185.046.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
18 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su endosataria para el cobro judicial, la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00305 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de NORMA 
CONSTANZA CALDERON GIRALDO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 33.229.658.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
14 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e745809831ad03b65438cc712577684a0b2179b51fec960861169941d864beb0

Documento generado en 17/05/2022 01:04:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00308 

 
Comoquiera que revisados los requisitos de la demanda formulada, se evidencia 

que no cumple a cabalidad, con las exigencias de los artículos 82 y 375 del C. G. del P., por 
tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Comoquiera en el texto del libelo introductorio se hace alusión al fallecimiento 
del sujeto que fungió como arrendatario JESUS EDUARDO SALGADO GARAY (e.p.d) 
se requiere a la parte demandante para que informe si se adelantó proceso de sucesión 
respecto del mismo, en caso positivo, señale quienes fueron los sujetos reconocidos como 
sus herederos, allegue prueba de ello junto con su dirección de notificaciones, y los 
vincule al proceso como integrantes del extremo pasivo, así como a los herederos 
indeterminados.. [art. 87 y 84 núm. 2 C.G.P.] 

 
1.2.- En caso de no haberse iniciado proceso de sucesión de los fallecidos 

demandados, la parte actora debe informar el nombre de todos los herederos 
determinados respecto de quienes tiene conocimiento, aportar prueba que acredite el 
parentesco y la dirección de notificaciones, a quienes deberá vincular como demandados 
a título de herederos determinados, así como a los herederos indeterminados. [art. 87 
C.G.P.] 

 
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta FERNANDO 

PIEDRAHITA HERNANDEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00307 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de ANDRES FELIPE VELANDIA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 13.725.062.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
1 de marzo de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su endosataria para el cobro judicial, la abogada YARY KATHERIN JAIMES 
LAGUADO. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00309 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de DORAYDEE 
LOPEZ FRANCO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 19.755.980.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
23 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00310 

 
Prevé el artículo 422 del C. G. del P., que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara y 

exigible contenida en un documento que provenga del deudor, lo cual se echa de menos, 
pues contrario a lo manifestado en el acápite de pruebas, no se aportó con la demanda copia 
digital del título valor que contiene la obligación cuyo pago se persigue, suscrito por la 
demandada MARCIANA TERESA HOYOS ANGULO. 

Así las cosas, comoquiera que no se allegara título ejecutivo contentivo de la 
obligación, entonces, este Juzgado  

 
 RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden. 
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a285e16494a50474738e7175db165b02596edf353588764c993077aceaa3450b

Documento generado en 17/05/2022 01:04:27 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00311 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de ENRIQUE 
NICOLAS BRIEVA JURADO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 20.890.958.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00313 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. (antes GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S.) en contra de 
ROBERTO IGNACIO PRIETO LEON, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 36.195.000.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 2 de enero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Tengase en cuenta que en el presente asunto actúa la parte demandante en 
nombre propio, a través de su representante legal OSCAR MAURICIO PELÁEZ. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00312 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de MAYERLI 
VILLADA GARCES, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 11.413.918.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
23 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00314 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárense y/o adecúense las pretensiones, de tal forma que se discrimine en 

debida forma, las cuotas de capital vencido, del capital acelerado, teniendo en cuenta que la 
clausula aceleratoria pactada es facultativa y que si el acreedor no manifestó su voluntad de 
hacerla valer con anterioridad a la presentación de la demanda, se entiende que hace uso de 
ella a partir de la solicitud de ejecución que ocurrió en nuestro caso el 25 de febrero de 2022. 
[Numeral 4° del artículo 82 C.G.P., y art. 69 L. 45/90]. 
 

1.2.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 
demandante, que tenga fecha de expedición no mayor a un (1) mes, en el cual conste quien 
es la persona natural o jurídica que en la actualidad la representa. [Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 

1.3.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de 
la ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentra 
el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.]. 

 
1.4.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta AIDA CAROLINA 

MORALES FORERO, para incoar la presente acción1[articulo 73 ibídem].  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00318 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de EDUARDO ALBERTO CASTRO ARENAS, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 35.978.375.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
18 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su endosataria para el cobro judicial, la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00315 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de ALVARO 
FERNANDO ORTEGA MONROY, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 15.559.106.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
24 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ingresa el despacho comisorio No. DCOECM-0422AV-115 proveniente del Juzgado 
14 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, remitido a esta dependencia 
judicial a través de correo electrónico el 2 de mayo de 2022, al respecto se dispone; 

 
.- Mediante acuerdo No. 1472 de 2002 proferido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se reglamentó el reparto de los negocios civiles, en dicho 
acto administrativo, articulo 2, se estipuló que son las Oficinas Judiciales, oficinas de apoyo, 
oficinas de coordinación administrativa y servicios judiciales, oficinas de servicios y centros 
de servicios administrativos, las encargadas de realizar diariamente el reparto de los 
asuntos civiles de conocimiento de los juzgados y salas de tribunales de su sede. 

 
.- Quiere decir lo anterior, que todos los asuntos de conocimiento de los Juzgados 

Civiles deben ser radicados ante la oficina judicial de la sede, o dependencia que haga sus 
veces, para que la misma efectúe el reparto de manera aleatoria y equitativa entre todos los 
despachos de la misma categoría. 

 
.- Por lo expuesto, no es viable asumir el conocimiento de un asunto que no sea 

remitido por la correspondiente oficina encargada de hacer el reparto, así provenga 
directamente de otro despacho judicial, pues se estarían contraviniendo las normas de 
reparto contenidas en el referido acuerdo. 

 
.- Además de lo anterior, se pone de presente que esta dependencia judicial, no hace 

parte de los Juzgados de Pequeñas Causas creados para desarrollar exclusivamente 
despachos comisorios, pues, según lo dispuesto en acuerdo Acuerdo PCSJ17-10832 de 30 de 
octubre de 2017  prorrogado hasta el 31 de julio de 2022 por el acuerdo PCSJA21-11812 de 
fecha 7 de julio de 2021, dicha labor está a cargo de los juzgados 027, 028, 029 y 030 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 

.- Así las cosas, se dispone la devolución a través de secretaría, del despacho 
comisorio No. DCOECM-0422AV-115 proveniente del Juzgado 14 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá a su remitente. Líbrese la comunicación correspondiente 
con destino al buzón electrónico servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ingresa el despacho comisorio No. DCOECM-0422PR-142 proveniente del Juzgado 
10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, remitido a esta dependencia 
judicial a través de correo electrónico el 2 de mayo de 2022, al respecto se dispone; 

 
.- Mediante acuerdo No. 1472 de 2002 proferido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se reglamentó el reparto de los negocios civiles, en dicho 
acto administrativo, articulo 2, se estipuló que son las Oficinas Judiciales, oficinas de apoyo, 
oficinas de coordinación administrativa y servicios judiciales, oficinas de servicios y centros 
de servicios administrativos, las encargadas de realizar diariamente el reparto de los 
asuntos civiles de conocimiento de los juzgados y salas de tribunales de su sede. 

 
.- Quiere decir lo anterior, que todos los asuntos de conocimiento de los Juzgados 

Civiles deben ser radicados ante la oficina judicial de la sede, o dependencia que haga sus 
veces, para que la misma efectúe el reparto de manera aleatoria y equitativa entre todos los 
despachos de la misma categoría. 

 
.- Por lo expuesto, no es viable asumir el conocimiento de un asunto que no sea 

remitido por la correspondiente oficina encargada de hacer el reparto, así provenga 
directamente de otro despacho judicial, pues se estarían contraviniendo las normas de 
reparto contenidas en el referido acuerdo. 

 
.- Además de lo anterior, se pone de presente que esta dependencia judicial, no hace 

parte de los Juzgados de Pequeñas Causas creados para desarrollar exclusivamente 
despachos comisorios, pues, según lo dispuesto en acuerdo Acuerdo PCSJ17-10832 de 30 de 
octubre de 2017  prorrogado hasta el 31 de julio de 2022 por el acuerdo PCSJA21-11812 de 
fecha 7 de julio de 2021, dicha labor está a cargo de los juzgados 027, 028, 029 y 030 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 

.- Así las cosas, se dispone la devolución a través de secretaría, del despacho 
comisorio No. DCOECM-0422PR-142 proveniente del Juzgado 10 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá a su remitente. Líbrese la comunicación correspondiente 
con destino al buzón electrónico servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00320 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de CESAR MIGUEL 
GUTIERREZ VILLA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 25.724.545.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de febrero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 69103fdb50d0a75e27968d18ca3d7edcb697080cd0239b326c4f4c0d25ccf790

Documento generado en 17/05/2022 01:03:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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